
V i e r n e s 9 d e F e b r e r o d e 1 8 7 7 . U n r e a l n ú m e r o . N ú r o . 9 6 . 0$m§$ê  

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
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Imego qoa l o i Sros, Alealdesy Secretarios re-
•Iban l o i númerop de) Boiílisqn'e eorreipondan a) 
iUtTito, d i t p o i i d T i n CJUÍ » • fijf u n « j t u ) lai « i el 
l i t i o d e e o i t n m b r e donde permapecerá-has ta «Ire-
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LOÍ Secretario! cuidariD d e e a D s e r v a T \otBole-
Hnet eoleeeionadot oíd ruad amen tí p a r a t a e o c a a -
átrnarion qne d íb í r» TPriflcaTPf radp a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES. MiEHCOLES Y VIERNES. 

LasaviexieiOBeise admUep en la imprenta d« Bafael.Garaoéliijoi, 
Plegaria, U , (Paeito de los HaoToa.) 

PBICIOI.: Por 3 me sai 30 ra.—Por 6 id . 5d, pagados al aolieitarla 
snierieion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte 
las que sean á instancia de parte no pobre, *e fn-
aertarán oflcialmeate; asimismo cualqclei anuncio 
concerniente al servicio nacional, gne dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
«nreaí, adelantado, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Presideseta del Consrji di K i i i i lm . 

S. M. el Bey (Q. D. G.) y Su 
A. R . la Serma. Señora Princesa 
de 'Asturias continúan en esta 
Córte, sin novedad en su impor-

' tante salud. 

Gobierno de provincia. 

M I N A S . 

DON N I C O L A S C A R R E R A , 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO

VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Justo Ro-

dri^-nez clr* RIUIR, apoderado de don 
Gumersindo Villar , vecino do esta , 
ciudad, residente en la misma, de 
profesión «mpleado, estado casado, se 
ha presantaiio en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de proTincia 
en e\ día de hoy, á lus doce de su ma
ñana una solicicitud de registro pi
diendo l!¿0 per tenencias de la mina 
d»; tierras am-íferas, llumadi» Marina, 
sita en término del |iueblo de Para-
dasuca, Ayuntainicnto del misino 
nombre, sitio cunocido por loá Altos 
de Barrancas ó grandes desmontes del 
Soto de Ja Leitusa, que ¡inda al N . O. 
el rio Burbia hacia ul puente de ma
dera de la Vtíjruellina al S. E. altos 
llanos de las Bar: anuas en tierras eria
les y de labor, a lS O. registro Satna 
lanhel, y al N R. el barranco de la 
Veguellinn; hace U designación de 
las citadas 1¡¿0 pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por punto 
de partida la estaca núm. 2, ó sea ul 
mojón N . fí del rectángulo grande 
del registro Santa Isabel, y desde úl 
se medirá hacia el ¡¡¡00 metros co
locándose ln 1.a fütai*a; desde ella ha
cia el 13. 1.51)0 colocáuIOSJ la 2 * ; 
desde esta hacia e lS . 800 metros co

locándose la 3."; de ella hacia el O. 
1.500 metros colocándose la 4 / ; que 
deberá terminar y coincidir con la 
3 / del registro Santa Isabel ó sea el 
ángulo S. E . de su rectángulo mayor, 
de modo que estas 120 peí tenencias 
que forman un rectángulo de 1 500 
metros de h>rgo de E, á O. y 800 de 
ancho queden lindando y unidas por 
su extremo Occidental con el Orien
tal, del registro Santa Isabel y formen 
un saliente de 200 metros á su rum
bo N 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmeute por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; to que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
término de sesenta diaa contados des
de la fecha de este edicto, puedan pre
senta r en e>to Gobierno sus oposicio
nes los que 6e consideraren con dere
cho al todo ó parte del türreuo solici
tado, según previene el art 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 3 de Febrero de 1877.—Ni-
colas Carrera . 

Hago sabor: Que pov D. Justo Ho-
driguez de Hada, apoderado de dtm 
Gumersindo Vil lar , vecino de esta 
ciudad, residente en la misma, pla
zuela del Teatro, profesión empleado, 
estado casado, se ha presetitado en la 
Sección de Fomento de este Gobierno 
du provincia en el dia de hoy, a las 
doce de su mañana, una solicitud de 
registro mtliendo 140 pertenencias de 
la mina de uro llamada Teresita, sita 
en término de Las Médulas, Ayunta
miento de Lago do Ca ni cedo, sitio 
donde existen los grandes desmontes 
antiguos y se llama de la Cueva y 
Cuballou, en la gran masa de terreno 
dealuviou, y liúda al N . lo que se 
Huma Solares á la vuelta de un gran 
macizo, al S alturas de Jos desmon
tes antiguos que suben yá de t é r m i 
no de Orellau, al E . lo que sa Unma 

\ c lBalvon, y sobre él ai O. el Soto 

del Carril y la Palomera; hace la de
signación de las citadas 140 pertenen
cias en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida el sitio donde 
quede lijada la estaca n.* 3, ó sea el 
ángulo N . E. del rectángulo pedido 
para el registro «Roselina» y desde 
él se medirán en dirección S, E. 1.000 
metros colocándose la 1.* estaca;,des
de ella al S. O. 1.400 la 2."; desde 
ella al N . O. otros 1.000 metros que 
al ponerse la 3 * coincidirá con la 4 * 
del registro «Roselina» en el ángulo 
S. E. de su rectángulo, do manera 
qua el registro «Terasita* linde hacia 

.su rumbo N . O. con el S. E . del «Ro
selina» con sus ciento cuarenta hectá
reas cada uno. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmeute por decreto de 
este dia la presante solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho al todo ó parte del terreno' 
solicitado, según previene el art. 24 
de la ley de minería vigente. 

León 3 de Febrero de 1877.— iV*-
cohls Carrera . 

Diputación provincial. 

COMISION PERMANENTE» 

Sema di 4 d« Fuer» de 1877. 

pnESIBBNCU DBL SlSoR HORA VAROXA. 
i 
| Abierta la s e s i ó n i las once con 
\ asistencia de losSres. Arambiiru,Fer-
' nan lez Flurez y Llamazares, leída el 
j acta de la anterior, fuá aprobada, 
j Vistas las copias de las cuentas 
j municipales dé los Aytintamientosde 
i Cacabelos. V¡llayandre, Oencia, El 
i Burgo y Hospital de Orvigo. r emi t i 

das por los Alcaldes de estos Ayunta 
i mieiitos, á los efectos del art.* 158 de 

la lay municipal de 20 jde Agosto de 
1870": 

Vista la disposición décima de la 
ley de 16 de Diciembre úl t imo, co
metiendo al Gobierno de provincia la 
facultad de aprobar las cuentas cuan
do no pasen do cíen mil pesetas, oída 
la Comisión provincial: 

Vistos los artículos 153 al 157 de 
la primera do las leyes citadas: 

Considerando que fijadas las cuen
tas por el Ayuntamiento y emitido 
dictámeu por la Junta con anteriori
dad á la reforma d é l a ley municipal, 
están cumplidos los requisitos y so
lemnidades que esta previene sobre el 
particular; y 

Consideaando que una vez pub l i 
cada dicha reforma, ya no po lian las 
Juntas prestar la aprobación definiti
va á las cuentas de que se deja hecho 
mérito; y 

Considerando que si bien es nece
saria la remisión de todos los docu
mentos que constituyen la cuenta pa
ra que en vista de ellos pueda dictar
se el fallo que p.-oceda, no debe e x i 
girse sin embargo esta formalidad á 
los Ayuntamientos que con anteriori
dad al 23 de Diciembre, en que « m -
pezó á ser obligatoria la refunna, te
nían fijadas, examinadas y censura
das sus cuentas; quedó acordado i n 
formar al Sr. Gobernador que proce
de dictar fallo absolutorio en las de 
los prelacionadi-s Ayuntamientos, 

Remitida por el Sr. Gobernador una 
instancia del Ayuntamiento y Junta 
municipal de Borrenss, reclamando 
contra el acuerdo dictado por la Co
misión en 30 de Noviembre último • 
en las cuentas de dicho Ayuntamien
to correspondientes al ejercicio econó
mico de 1874 á 7o; la Comisión pro
vincial, en vista de lu dispuesto en el 
art.0 156 de la ley de 10 da Agosto 
de 1870, decreto de 24 <1«', Mayo de 
1874 y Reales órdenes de 18 de Mayo 
y 28 de Junio de 1875 y 13 de Enero 
de 1876; 

Considerando que los acuerdos dic
tados por la misma en asuntos relati-
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TOS á la Administración, é inversión 
d é l o s fondos del municipio t ientn el 
carácter de definitiTOs y no pueden 
ser revocados, comí) corporación ,que 
los dictó, n i por fas que les suceda, 
n i por la 'Diputawbn qtte tiene a t r i r . 
buciontes distintas: 

ConSiáeráiado Ijae dictíflo fallo ab» 
solutofió elt v i s t é ^ e l p l i%o de repa
ros formulados por la Asamblea de 
asociados municipal, contestación de 
los cuentadantes responsables y pre
sentación de documentos just if icati
vos, no pueden ser dichas cuenta^ n i 
en su conjunto n i en sus pormenores 
objeto de exámen y calificación del 
GobiernOj al cual ninguna interven
ción en la materia confarian las dis
posiciones de la ley de 1870,.vigente 
en la época en que el fMlo se dictó; 
acordó informar a l Gubicrno dé pro
vincia que es improcedente la recla
mación deque se d'-ja hecho m'éritó, 
previniendo a l Alcalde cumpla inme 
diatamente con el acuerdo de la Co-. 
misión de 30 de Noviembre úl t imo, 
formando el presupuesto extraordina
rio que prescribe el art." 135;de la 
ley , para satiáfacer a l Depositario 
B . Fr«ncisco Rodríguez, las 262 pe
setas 75 céntimos que resultan de al
cance & su fiivor en las cuentas de que. 
se trata, de cuyo resúmen defiiiiti va-
mente aprobndo remitirá certificación 
a l Sr. Goberuador á los efectos del 
párrafo 5 disposición g *• art. ' . I / 
de la ley de 16 de Uicieiiibru. 

Examinado el recurso de a lzada 
producido por D. Baltasar Otero y 
otros vecinos de San Adrián del Va
lle, contra el acuerdo del Ayunta
miento de este nombre y su Junta de 
Asociados, imponiendo arbitrios so
bre los ganados por ruzon de aprove* 
chnmientos comunes para cubrir el 
déficit áf.\ pn supnesto del corriente 
ejercicio de 1876 á 77: 

Visto el acuerdo de esta Comisión 
do 27 de Enero del año último confir
mando el ilel Ayui i tamimiu y Junta, 
relativo á la imposición de iguales 
arbitrios del ejercicio anterior: 

Vista la Keal órden de 15 de Se
tiembre pasado, devolviendo expe-' 
diente y rtcursu fu r mu lado por estos 
misinos .suuetDS contnt idéntico arb i 
trio del propio ejereieio, para que 
oyendo á lu Sección de Fomento le 
fijt.se por la Comisión 1» tarifa de 
imposición, toda vez que el arbitrio 
es lejrnl y .̂ e echaba ¡-olu de ver en él 
la fíiltn de equi iad en las cantidades 
asignadas ni ganado Itmar: 

Vistu el i n f i n n e del Jefe de Fo
mento haciendo [ireHuntes que las dis
posiciones que más anal "¿ lu tenían 
con l a presente cuestión, eru lu circu
lar de l . ' d f Julio de 1851, en su ad
vertencia 9.* y el Ueglaiuentu de 31 
de Mnrxo 1854 en su uaidiulu 3 ar
tículo 35. á las que d e b í a ajusturse 
el Ayuutainiento de San Adrián del 
Valle, por ser poco equitativa la can
tidad que se exige al ganado laniir: 

Visto el informe del Ayuntamiento 
y lo manifestado eu acto de la vista' 

pública por las partes de lo que apa
rece que el ganado lanar es el qué más 
tiempo se aprovecha de los pastos co
munes: 

,Gonsider»pdo que si. bien el arbi-
t r to jmpués to sobre el ganado lahar 
n ó ^ e hallaven%rmonia',con el fijado 
á Jós demás dwfmeblo; fno por eso éa-
taba eV íÁyóntamiehto ^obligado 'é 
adoptar el tipo coDsign&do • en lós Ré-. 
glamentos y disposiciones de la Aso
ciación general de ganaderos, que si 
s^ i dignas de tenerse en cuenta, ca-
refeén da "fuerza dé obligar por no; 
hallarse refundidas en las leyes rela
tivas al régimen municipal, en las 
que ninguna limitación sé pone' al 
municipio y asociados para' estable' 
cer las tarifas de imposición: 

Considerando que gravallo el g a 
nado asnal con 50., pesetas,. por:razón 
de aprovechamiento de pastos y 25 
los pavos por el miimo concepto, se
ría un absurdo 'asignar 16 á cada oveja 
que es lo que corresponde, conforme 
á las prescripciones ^establecidas por 
el mismo concejo de la mesta, cuando 
esta clase de ganados son los que más 
tiempo se aprovechan .de los pastos 
comunes con perjuicio de los restan
tes; y. 

Considerando que para establecer 
el tipo da imposición debe tenerse en 
cuenta el tiempo que dura el aprove 
chamiento y el consumo que de él se 
hace; quedó acordado, á los efectos 
prevenidos en la Real órden de 15 de 
Setiembre últ imo, fijar, como cuota 
de imposición para los ganados de 
que se trata 37 üóntwnos y medio de 
peseta, tipo inferior al señalado en 
este mismo distrito al vacuno grava
do con una peseta y el asnal con 50 
céntimos. 

. Pasado por el Gobierno á informe 
de la Comisión á los efectos.preveni 
dos en el art. 64 del Reglainenro.de 
25 de Setiembre de 1863, y dispbai 
cion 6.a, art. 2.* de la ley de 16 de 
Diciembre úl t imo, el expediente de 
competencia suscitada a l Juzgado de 
Valencia con motivo del interdicto de 
recobrar interpuesto ¡i«r;el apoderado 
del Marqués de. Astorga, contra va
rios vecinos del Palacios de Foutecha 
por llevar sus ganados á pactar á un 
monte sito en dicho pueblo, quu se 
dice propio del mencionado M/irqnés. 

Vistos los artículos 84, 85, 86, 90 
y 91 de la ley municip.tl de ÜO de 
Agosto de 1870. 53. 54 y 55 del Re-
glitiuento de 25 de Setiembre de 
1863, y el 10 de la ley del misino 
año. la disposición 5 * de lu Re il or
den de 17 de Mayo de 18:38. la- Rea
les órdenes de 39 de Ku TU de 1875 y 
31 de Marzo de 1873 y el acuerdo de 
la Junta administrativa de P a lacios 
de Foutecha d»; 24 de Noviembre de 
1875, arreglando los aprovecliainten-
tos de pastos del muute objeto del pre
sente interdicto. 

Cousideraudo que no existiendo 
verdadero conflicto de jur is lición 
miéntras el Gobierno de pruvincia, 
en vista del razonamiento de la au

toridad judicial , en su sentencia, j 
dé la Comisión en su d ic t ámen , no 
insista en estimarse competente: pue-1* 
de dicha' autoridad, utilizando ;las 
atribuciones que le, conceden l o ^ p l ; 
tóios -10 M la l e j $ Sí*del 'ífeégH* 
mentó de 2Í5 de 3íítieiifb,re de 1883, 
única legalidad ea^'k iriiteriÉÍ/.reqtfe 
•rir de inhibición sin ne 'áeiiffl de í n -
forfrieA prévios h los Jueces y Tr ibu
nales cuando se hallan conociendo en 
asuntos reservados á la Administra
ción, «in.qúe a l obrar en éste aentidp'í; 
adolezcan fflig-; providencias, de' vicio': 
alguno de nulidad, conforme á las re
soluciones de 6 de Marzo, 19 de Ju
nio y 7 dé Noviembre "de 1873 y 11 
dé Marzo úl t imo, ni tengan' co'rañé-5' 
tencia para declararlas con este,defec
to el Tribunal requerido: ' 

Considerando que encomendado á 
las Juntas administrativas por el ar
tículo 85 dt la ley de 20 de Agosto , 
de 1870, el arreglo y administración 
de los pastos, mondes, aguas y ' d e m á s 
bienes privativos de los pueblos, 'y 
por la Real órden dé 31'de Marzo 
próximo pasado, el velar por la cotí-
aervAcion de todas sus pertenencias, 
gestionando en lu vía judic ia l y gu
bernativa cuanto sea'necesario para 
la integridad de sus derechos, obró 
la de Palacio de Fontecha dentro del 
círculo de sus atribuciones al dispo
ner en 24 de Noviembre de 1875, 
el modo y forma en que los vecinos 
habían de utilizar, con arreglo á las i 
bases del art 70, los productos del 
monte de Fontecha, sin que contra 
este acuerdo puela interponrrse en 1 
n ingún caso el interdicto de recobrar, í 
por prohibirlo expresamente el ar- Í 
tículo 84, procedienln únicamente la ' 
queja al superior g^rárq iico para que i 
corrija la infracción legal, en la for- | 
prevenida en la Real órden de 31 de • 
Marzo de 1875: 

Considerando que amparados en la ! 
posesión y aprovechamiento del mó'n- j 
te los vecinos de Fontecha por senten
cia firme del Juzgado de' primera Lns | 
tauLMa, á la Administración 'corres
ponde el adoptar las medidas necesa
rias para que este últ imo estado pose
sorio no se interrumpa mientras 'lns 
Tnbun.iles de justicia, en R1 'corres 
pundienttí juicio plenario, decidan lo 
conveniente sobre la propiedad, A te
nor de lo estatuido en la 'disposición j 
5. ' de la RH»! órden de 17 de Maro 
do 1838 y Reales decretos, en decisio ' 
nes de competencia de 24 de No- J 
viembrede 1H62 y 22 de \ b n ! de I 
1833, 25 de.Hiciembre de 1866. 18 de 
Mayo ile ISfiU y sentencia de 8 de Fe 
brero de 1870: 

Considerando que aun cuando no 
existiese el acuerdo de la Junta de 24 
de Noviembre de 1875, contrariaUo 
con la admisión del interdicto, aun así 
estaba el J ú z g a l o en el d-íber de de
clararse incompetente, por versar el 
requerrinieuto sobre .-I didfrutey apro 
Techamiento de pastos procomunales, 
en cuya posesión se halla el pueblo 
de Fontecha, según sentencia firme 

dictada poitel mismo Juez que enten
día etfel juicio sumar ís imo: 
v D^oi^^erando que los arriendos ve 
rificados $htre el apolenido del Mar-

#11 éd de'Jfetorgaj.alguodi vecinos de 
oj^echa'de l83*paStos del montéj co-

m i l ^ u á ^ e n t e j l o s / ^ e o s de deslinde 
•ŷ jtÁop̂ &ml elííoi disi ' 'mÍ3mo, licencias 
de corta,'limpia y entresaca de lefias, 
presentadas por el representante del 
citado Sr. Marqués en el Gobierno de 
.provincia en 18 de Diciembre, no 
••pueden destruir el hecho de la pose
sión, basada en una sentencia en qua 
se encuentra el vecindario, de pastar 
las yerbas del repetido monte y pren
dar los ganados-de otros pueblos, se
g ú n se'deprende de, la sentencia,dic
tada sobre el particular por el Juz^a-
ido dé primera instancia, entre el que 
también se hizo presentación de estos 
mismos documentos; y 

"Considerando q"ne el hecho de haber 
sido vencedores los vecinos de Fonte
cha en el'jurcio'dé faltas contra ellos 
promovido, que es contradictorio por 
pasta'f'con suS ganados el prelaciona-
do monte, viene á probar la posesión 
.y- disfrute del derecho que :-e disputa, 
en él que debe ampararles la Admi
nistración, 'conforme á la sentencia de 
8 de Febrero de 1870, sin perjuicio 
del de propiedad y lo que resulte de 
los documentos presentados, cuyo exá 
men y apreciación, validez y fuerza, 
corresponde A los Tribunales; quedó 
acordado hacer presente al Sr. Gober
nador, que está en el caso de decla
rarse competente, participándoselo al 
Juzgado si aáí lo estima, á los efectos 
del art. 66 de dicho reglamento 

Visto ¿1 recurso de álzala promovi
do por 'D Bernardo González contra 
el acuerdo del Ayuntamiento de La 
Pola de Gordon. por lo que se le negó 
el.pagp de lo .que se le adeuda por el 
saldo que resultó á su favor un las 
cuentas de los años en que fué Depo
sitario de los fijados de dicho Munic i 
pio: Visto lo informado por el Apun
tamiento sobre el particular; y 

Resultando que con fecha 11 de D¡ -
eiembre último se remitió á esta 'Jo • 
misión por el Sr. tiobertiador dicho 
recurso: 

Resultando que en sesión de 21 de 
Setiembre próximo pasado. iiC'je lien-
do á lo solitiitudo por el O Remardo 
Gonzal.-z, acor ló la Comisión n > Im-
b T lu '••H- a exigi ríe por la vía le -ipre-
min la <tt:ua de 315 USÍUI los y 200 ¡ui-
lósinii- que Íiu;jortabaii la^ partidas 
man I-idas reintegrar en las cuentas 
del ú i a l í w y 67 a l 68,en q te fué Da-
pusit-. i », .sino que se le tu-na.-en en 
cuent i I " ! saldo de 75-1,í) íS). qiia re-
s n l u l u á su ftvoren U uns-ni. 

R-sii.tan lo que en sesión del 12 de 
Ovrt'ihrc siguiente y por virtud de lo 
resuelto atiter:orm»;iite, se dictó fallo 
ab-ol it'H-io en dichas cuentas hacieu-
do preceut-' : i l Alcalde que el saldo 
que en definitiva resultaba á favor 
del ex Depositario ascendía A la suma 
de 439 e-oudos y 769 milésimas: 
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T 
Visto el art. 135 de la ley de 20 de 

Agosto de 1870; j 
Considefando que según se cora-

prnebk por el resiiltado de dichas 
cueotas, el alcance que aparece á l fa-
TOr del citado D. Bernardo González, 
procede de haberse suplido por el mis
mo para el pago de obligaciones del 
Municipio, por no haberse podido rea* 
lizar dentro del ejercicio dé* cada afio' 
los recursos consignados en el presu
puesto pará cutidr él diíficit reipec-
í i t o ; y ' ' 

'Considerando que reconocido y acep
tado de legít imo dicho saldo, no hay 
razón legal para que se retarde el 
reintegro de él al interesado;"sé áéor-
dó prevenir al Alcalde procecfá'á^éa'-
lizar el pago al cuenta-dante de los 

439 escudos ¡ySl(?9. mil ís imas/ .hácién-
do uso para .ello dgK.pxoducto de la1 
recaudación de((los,idepcubÍ£rfcos,y al
cances contra otros Depositario^ ^ n 
q u e deb d h abe rse^ya toc u pado, el Ay u n * 
tamiento, segun.se le ordejió;, dispo 
niendo en otro' caso^ la' '{¿rnaacion ^ de 
unrlprés'upuestó" ndicioñal '6 eitrao'rai -
narió, con'Arreglo ¿ lo qüá se fteter-
miria en'-el citado art: 135. '.' ' ' 
''' Co'rifor:níe'Í£ la' r e g í i W J , a r t . ' 1 . ' 

de la ley de 16 deJJicieüibré últimi1, 
se acordó propo'ne'r'ai JSr. 'Gobernador 
queprocede dictár fallo absolutorio en 
las cuentas ddAy' tmtáraiento 'de Gho* 
zas ilé Abajó, respectivas- á los- ¿ños 
de 1868 ¿169 ^ 6 9 al70'.: . ..•';•>•! 

León 6 de Enero da 1877.—El Se
cretario, Domingo.iDiaz Caneja. 

coNritiuníi DE LOS FONDOS DSL PBISDPUESTO 

PROVINOIAI. . I'1 

MIS DC FEBRERO DSL'AftO ECONÓMICA 
• i- . DE 1876 i 1877. i 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capiluios y artículos pitra salisfacer las obligaciones de 
(lidio mes, formaila por la Coníaduria de fondos provinciales, conforme 4 lo 
prevenido en el arliculo 57 de la ley dé Presupin-slos y Cnnlabilidad provin
cial de 20 de Selieiiibre.de 1865 y al 93'del Heglamenlo; para su ejecución de 
la misma fecha. ... ' v . . . : . , ; 

SECCION 2.'—GíSios-voLDNTiiiios. 

Capitulo //.—CARRETERAS. 

A r l . j í . ' i Construcción de carretera^ quá no for
man parle del plan general del Gobierno.. i . . . 

• i s Capitulo /K.-rOiROS SASTOS. 

.U.nicp.i; Cantidades deslinailasáobjetos de^nlerét 
proVIoclal. I i ; / . . ; J • - • * ' '• ' •' ' -

T o J a r ^ N s i r t i V 

21.000.00 Sf.000 00 

4.000 00 : i 4.000 0Q 

"6Í.5S7 4T 

... En¡Len«4S2 delEni'ro di' 1377. 4ui Contador do fiimlos provinciales^ Sa-
luslianó Pusádílla.—V.*'Bi*—El -Gpbfiriiadoif Presidente; Carréra;-i-3ps¡ón de 2 ! 
dé 'En^o idé 1877.— La Gmnisioh acor/lo aprobar la áolerioq áistribucioa.TT-El 
G'ibernadjir^ Presl hn \ é , jarrera-f-BI Sscr^tario, Domingo Diaz Canejá. ¡,| 

A juntamientos. 

SECCION 1 .*—GASTOS • OBLIGATORIOS. • Artículos. 
Total 

'por cápitulós. 

Capílulo I,—ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

Arliculo 1 . ' Dietas ile los individuos de la Comi
sión A 1.500 pesetas anuales los forasleros y 1.000 
los de la cnpilal. . . . . . . .'•'•. . ' . 

Personal de la Diputación provincial. ' . . . . 
Malerial de la Dipulacion . 
Ar t . 5. ' Sueldos de los empleados y depemüenles 

di las Comisiones especiales 

Capítulo //.—Stnvicios CENERALEÍ. 

A r t . I . " Gastos de quintas 
A r l . 1." Gustos de bagajes; • ' . . . . .' . 
Ar t . 5.* Ídem de calamidades públicas ." . . i 

Capitulo ///.—OBRAS PÚBLICAS DE CARÁCTER 
OBLIGATORIO. 

Articulo 1 . ' Personal de hi< obras de reparación 
de Ins caminos, barcas, puentes y pontones'lio com
prendidos en el plan general del Uiibierno..' . . . 

Material para estas obras.. 

Capitulo V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Artículo 1." Jimia prnvincial'diil ramo. . . . 
Art 2.* Subvención ó suplninenl . i i|iie abona la 

provincia para el sosteniiuienln del [mililiitn do se
gunda ÍMiseflan/a.. . . . . . . . . . . 

ArL 5.' Siibveiicinn ó siipleinenlo que abona la 
provincia para el sostcnimienlo de la Escuela normal 
de Maestros 

A r l . í . ' Stiel.lo del Inspector provincial de p r i 
mera enseilanza. 

Art . 6.* iiililioleca provincial. 

Capitulo VI. — B E v E n c E S C U . 

Art. i * Aleneiones de deinenles . . . . 
A r l . 2.a Stibveneion ó stipleiiieuln ipie abona la 

provincia para el sosteniiiii'>nlo ¡le los Hospitales. .'' 
Ar t . :¡.° Idem i i l . i i l . ilelasOa^asde \lisencorilia. 
Art . 4.* Idem id. id. de \ n Ü n.n 11 H< KHÍIOS . 
A r l ' 5.° Idem id. id. de las Casas de Maternidad. 

Capitulo VIH.—IMPREVISTOS. 

Único. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir.-. 

Pesetas Ce. Pesetas Ge. 

541 fi6f 
2 .105'42} 

541 66 

'83 55/ 

1.000 00 
••'• 800 00 
I.OUO 00 

1.669 16 
372 92) 

415 00 , 

5.200 00 

166 66 
219 0 0 I 

: 1.800 OOt 

2 375 00 I 
• 3 .200 00 , 
20.001) 00 

378 00 

5.000 

.3.272 07 

2.800 00 

2.042 08 

'Alcaldía eonstitumml de : 

' ... Cácatelos. . . _ ... 
¡ .. i f 

D. Manuel de Castro y Cástro, en fun-' 
clones de Alcalde constitii'iinnal dt 
esta villa de Cacábalos y st] .distrilo...v 

„ Higo..sa]]jr':.qjiéMWSflító-ó^jíUlitíll^ 
el desVmpeOo del cargo de Ad|ín¡.n.i.stra;.. 
dor Capellán del' S miliario. de.jNueslia -
Seilora de las A^gu-UaSide, esla villa k 
presbítero D'. Juan Luis Blanco, por lia; 
ber ii'plado 4 regir él curato (le:Geslosi), 
el Áyujilamiento qne presido acontó puj 
blicar ja vacante de diclio c i r io de Ad j 
ministrailoV Capellán 'por lénn'mp ili 
quinceMlias, 4 conlar desde la inserción 
de-este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la'piovuicia, dúranle el cual tolos los 
seftnres sacerdotes qne:se bailen adorna-! 
diís de ios requisil'os necs.irios fiarii po^ 
der asjiirar 4 su obtención, dirigiián se
g ú n cnslu'ubre, sus solieilu les 4 esté 
Ariinlamienio.. ' ' j " 

- Caiabelos. 50 de Enere de-1877.—-
Manuel de Castroy Castro—P..A¡D;A.: 
Serafín Cela, Sccrelario. 

Juzgados. 

4.690 52 

27.783 00 

3.000 00 

Alcaldía mnsiitw.ional ¡le 
Beniivilci. 

Por renuncia dsl que. la desempeña -
ba, se llalla, yaranle la Secretaria de 
esle Ayuntamiento, con la dntacinn ;de 
mil péselas anuales, satisfechas de los 
fondos municipales. 

Li 'S aspirantes 4 la misma', présenla -
rán sus solieiludes en el término de ocho 
días contados d^sde el en que se anun
cie el présenle en el UOLETIX de la pro 
viecia. 

li'jiaviiles Febrero 4 dé 1877.—IÍI 
Alcalde, Tomás U-mzahn. 

Alcaldía cnítsHtucinnol de 
Ilarrios de Snfas. 

Pur leniineia del que la desenip.'MVi-
ba, se luda vacante la plaza de Secreta 
rio déoste Ayuiita^nienlo, didadj cnn el 
sneld» di* quinientas cinco pesetas; piira 
cuva oblencion po Irán los aspirantes 
pres nlar s s soticitu l-'s hasla diez llias 
ii ccmlar desde la publicación de este 
anuncio. 

Barrios de Silas 51 de Enero de 1877. 
—Gonzalo Valcarce, 

O. Rafael García Crespo, Juez de p r i -

'.niiera instancia de este ¡parlído Üe La 

• ¡ Vecilla. ' | •• : .-<•. 

Por la presente requisiloria se cita, 
.llama y emplazaá Manuel Alonso.,.Cffl*. 
tahon (a) Socorro, soltero, bracero, na
tural "de VillamaniiC-de" 23~allirr"dB 
pdad, hijo legíliino de Francisco y Ma-

~r¡a,"eS'11é estatura regular, polor bue
no, pelo y ojos castatlns, carilargo,'na
riz y boca regular, barbilampiño, con 
nna cicatriz en el lagrimal iiquierdo, 4 
fin dé que en el lérmino de nueve dias, 
á co'itar des le la úllima-insercion de es. 
la requisitoria en el BoiErn OFICIAL y 
[Gacria de Madrid, se presente en' éste 
Jiizgádn cnn objtlo de sufrir en el penal 
correspnndieíile cuatro años, nueve l i io-
s-s y once dias de prisión correccidnal 
que le fueron inipiiestos en causa que 
se le siguió por lesiones já Tnm.W, Gu-
lierrez^ .yecinn de. Puladura y al'lana-
inie lo de morada. 

... Y se.encírjia 4'Ío*las"las hü'íoríiíaiiss" 
y ¡ig"nie3,'dii'!9 Pnlieiá jndic¡ál..:'ii'¡''aca-1 
jlan.á.Ja busca, ..c.apl.'ii.ra._y. íonj.ii.c.cin.!! 
en su caso de ilicho silgólo,.4,la cárcel 
de esle partido con las .seguViJales de
bidas dentro de dicho" término y objeto 
indieailn.1 ' 

Dada en La Yecilla á. Ireinln de Enero 
de mil nclmcienlns selenta y siel".—lia-; 
fael García (!ivspo.—P. JI. de S. Sria.; 
Leandro Mateo. ' . 

Lie p..Floi'enliiio Velasco, "Juez ile pri
mera ¡nslancia del partido de La.lia-
fleza. 

P"r el presente primer Mirto y lér-
ininn de iliez illas, se cila, llama y em
plaza a: Ires mozos' (leseiuiiVeldns del 
pllehln lie Alija de los Melnnes, qui . so
bre las dos de la mañana del dia 16 de 
O tubre del alto prójimo p,is;i,|ii aeo n-
pnltanin á .Mawlino Fidaigo Iterares y 
Ciisiano IIidaif!<i,Y.ilera,.á Imrl.ir. uvas 
de Lis-Mitas de Jnsé Crespo y Juan Ra-
i.i iiiuez. de il lch.i vecinda-l. a fin de que. 
sé pr-seulen en esle Juzgado a re.spiiB-¡ 
ih r de los cargos que coii l a los misinos 
r su'taii en la causa criminal que se ina-
ti'ine conlra ell"S flor el imlieado delilo,-
aiierciliidns que de mi veriíi.:ai't,o, les 
p a r a r á el peijuiein censiguiettleV ' 

i Dado en La,llaneza á veinlé :v cinco 
de Enero de mil oclincienlvS' setenta f 
siete.—Flor ntino Velasen.— Por su 
mandado.—Miguel Cadóruiga. 

http://Selieiiibre.de
file:///lisencorilia


*' Í Ü Z G A t í O ' W N I C I P ' Á T 

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la %% decena de U ñ e r o 
de 1877 

^^Napláós^íVjMj,muertos 
' antes 'deser ÍDSCÍÍÍOS Nacidos vivos. 

ffo hgílimos irnos. TOTAL Legitimos, No legUlmos 

TOTAL. . 

DirouciONBs registradas en este Juzgado durante la 2.' decena <?« Enero 
de 1S77;clasificadaspor sexo y estado c iv i l de los fallecidos 

F A L L E C I D O S . 

TARONBS rOTAL 

Solteru. Catados: vladoi. ToTik ''oUeras.. casadas. Vludns. Toral. 

11 
12 

• 13. 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

TOTAL.. 6 11 

' : León 21 de Enoro de, 1877.—El 
E l Secretario, Enrique Zotes. 

Juez municipal , Fidel Tegerina.-

Ivagado municipal dt 

Joarilh. 

Se halla vacanle la Sreretaría de tsle 
Juzgado; el que quiera proveerse.de ella 
presenlara sus solioiludi's ante el Juez 
suplente en el lérniinn de 18 días, con 
arreglo al art. 495 de la ley del poder 
judiciid-

JoarillaSOde Fnero de 1877.—El 
suplenle, FausUno Calvo.—El Secrela-
rio accidental, Joaquín Lanero. 

Anuncios oficiales. 

DISTRITO UNIVERSITARIO 
DI' OVIBOO. 

Proiincta de León. 

• Do conformidad á lo dispuesta en la 
Real orden de 10 de AKOSIIIIIC 1888, so 
anuncian vacantes las escuelas siguien
tes que ban de proveerse por concurso 
entre los aspirantes que reúnan los requi
sitos prescritos en la misinu. 

Escuelas elemiilnles ¡le niños. 
La de Val de San Lorenzo, en el par-

lldoíde Astorga, con la delación de 625 
pesetas. 

La de Z 't^s del l'árnmo, en el par
tido de La Biileza, con la misma do. 
taclon. 

Escuelas incomplelas de niños. 
Pnr I I Jo de Aftlorga* 

La de Villar de Ciervos, dolada con 
62 pesetas 50 cénlimus. 

l*nrll<Ju de L e ó n . 

La de Vi gas del Condado, dolada con 
90 pesetas. 

La >le C¡ manes d>'l T i jar, dotada con 
62 pesetas 50 céntimos. 

Par t ido de Mur laü de P n r e d e » . 
Las de Posada y A belgas, dotadas 

con 90 péselas anuales. 
Las de Sabu{!o, GuiueDa, Sanlibaflez, 

lialbiii'iw, Villadipan, Omaflon, Ciiuja-
les, Villavenle, Marzan y la del distrito 
de Villarin y R. bledo, dotadas con 62 
pesetas 50 cénliinos. 

Pnr l ldo de Ponfcrrnda. 

La de Barcena del Rio, dolada con 
90 péselas. 

Las de LNimasv Sanlalavilla, doladas 
con 62 péselas 50 céntinuis. 

• ' an ido de I t l n i l o . 
La dc'Ma.-aín, dolada con Í J 5 pe

setas. 

Las de Desande y Sorribas (de funda
ción), doladas con 90 pesetas. 

'!'.<!. i p á r l l d ^ de S i l i . g ú n . 

11 Lá dé Cb'dórniiloá 'dolada con 90' pé-
: 6 e t a s r , ; i ' ' ' • . • ' : ¡ i ' ' ' ' ' - ' ' ••K.-no» 

""''•?. ' ¡Pir l ldo ' -de L n V i c l l l a . ' '' '" 
t a de Büua, dóláuá ro^ 125 lifsejas. 

Par t ido de; Valencia .de^D. JOA,^ 
, Las de Cf^ijla^de lo^ . Óliiros yrVal-! 
verde Enrique, di ladas cqn tis.peseia^. i 

La.de Valdemorjlla, dolada¡•¡con 62, 
pesetas 50 céntimos., . . . 

Par t ido de l ' l l l a r ranca del B l c n o . i 
... La del dlstrilo de- Viariz y Mllttgroy, i 
dolailaicon 125 pesetas.; ; . . . • 
. . La;de la BMgoina y.la del distrito de; 
Feríela, y Solopayoso, doladas con 62 
péselas SO.céoliraos. ; f 

;. ' Sustilucion. ' i ' 
La sustitución de la escuela elemental. 

de nidos de la Casa-Hospicio de Astor
ga, doíada con 500 péselas anuales, s n 
inii9;eoiolumeiitos, , • . . - . • „ 

Los maeslros disfrutarán además de 
su sueldo lijo, liabilacion capaz" para si 
y su familia y las retribuciones de losni-
. Dos que puedan pagiirlás.^. ' 

Los aspirantes presenlarín sus sollci.-; 
ludes, acompabadas de la relación do
cumentada de sus méritos y servicios y 
certiliuaciOD de su buena conduela mu
ral, yiréliglosa ¿ la Jimia provincial do 
instrucción pública de León, en el tér
mino de iiii mes, á contar desde la pu
blicación de esle anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la1 misma provincia. 

Oviedo 29' de Enero de 1877.—El 
Rector, León Salmean. 

Anuncios particulares. 

SocUdad de seguros contra incendios 

de casas de León. 

El domingo once del que risa á las 
doce ile su niaflana, se verificara su
basta pública en el Almacén da esta 
Sociedad, de '24 metros de m.uipa de 
cuero que, iliviiliilns en Irrs trozos de 
íi ocho, esisten sobrantes en el mismo 
de una de las des bombas, por haberse 
adquilido de lona, bajo el tipo de diez 
reales cada indio; adjudicándi'se en el 
mejor postor, bien los tres ó separada-
meule. 

La» personas i quienes convenga pue-, 
den ptéviamente enterarse del estado 
de dielias mangas, pasando al efecto íl 
verse con el conserje de esta Si cieilail, 
el cual las pondrá de inaniiieslo lan lue
go como se le avise. 

León 1 . ' de Febrero de 1877.—El 
Director; Isidro Salcedo. 

Por acuerdo de la Junta Directiva de 
la presa liernesga y conformidad dé los 
represenlánles de las pueblos y moline
ros, se saca por segunda Tez á remate 
jiúbliéo el puerto, y boca presa ppra. el 
'dia;15 dfd actual a las dos W la larde. 

'^Las personas -que deseen' inter'eiarse 
en dicho, remátense' presentarán:en casa 
de1!Manueli Alvar('Z,,en Trnbajo del Ca
mino, donde está de manifieslo el pliego 
d é condiciones. . 

C U I A D E c o n s u m o s 
•, ; por • 

DON EÜSÉBIÓ, FIIE1XA T RABASÓ, 
Jefe honorario de Administración l i t i l 

y autor de varias obras admiiiis-
tralivas y literarias. 

<, i : Sesta i edición. 
Se vende en esla imprenta á 8 reales 

ejemplar: 

I N T E R E S A N T E . 

SUSTITUCION 

DEL SERVICIO MILITAR. 

Ü Manuel G"ijo, vecino de esla Ca
pital, y con poder tiaslantenienle aul"ri 
lado, redime del servicio militar á lo 
dos cuantos lo deseen en esta provincia 
aun cuaniln sean prófugos, aiivirlieniio 
á los interesados que la euipresa garan
tiza y responde á todos Ins qu* se redi
man de los peijuicins que puedan irro
gárseles, pata lo mal podrán pasar á 
su liabilacion. Pinza Mavor, i l i m . 5, y 
les inferiiiará de los demás pormenores. 

Se han recibido ya en esta 
imprenta ejemplares de las obras, 
«igiiiéntes: • . 
Guía de Ayuntamientos y Diputaciones,. 

8 reales 
IiUm de Quintas 6.* edición, obra com

pletísima; IJ- rs ; 
Apéndice á la-misma,2 rs.: ' 
Ídem dé Elecciones1. 2 rs. ••* 
Auxiliar de Bufete, 4 rs. 

COCINA MODERNA. 
TRATADO COMPLETO DE COCINA , PASTELERÍA,. 

BEPilSTEIlÍA T BOTILLERÍA. 
Contiene gian número de recetas de 

ejecución fácil y segura, comprendien
do el servicio completo de la mesa y ar
te de trinchar, el método' mejor para, 
elaborar escelentes pasteles, helados y 
licores, ilustrado con mas de 100 gra
bados, 

Un tomo de 480 páginas 12 rs. 

BIBLIOTECA PREDICABLE 
ó seo 

Colecc ión de Kermonea panegei'rlcos,-
dogntñl lcoa, nioralo*, y p lá t icas 

para lodoia ION domingos del 0A0 y. 
para la Santa Ouaresma, 

POR 
D EMILIO MORENO CEBADA, 

predicador de S. M . y uel arsobispado 
de Toledo, examinador sinodal 

de la diócesis de Jaén, 
)/ tulor de.vatins íbras religiosas. 

SUOUNDA EDICION. 
La fn'voráMe acogida que el clero es

pañol dispenso á esta »b ra al publicarse 
por pr imera vez en el nOo de 1864, nos 
dispensa de lodo elogio. El noo.bre de 
su autor, además, es sobradamente co
nocido de los reverendos curas párrocos, 
y creemos que ba^da 61 solo para inspU 
rar la mejur c o n l i a n z i , por lo que res
pecta á la prnfunilidail y sanas doctrinas 
de las materias que abraza. 

C'-nsla de unco lomus en 4 ° español 
con 460 p á g i n a s cada uno, de huen pa-
p r l , elegante y clara i m p r e s i ó n , y puede 
adquiiirse en la impienla do i'tit' BOLE
TÍN por la cantidad ile 27pesetas 30 cén
t imos . 

l ian llegado ya par» la venia 
ejemplares de dii-lia obra . 

Los Sres. Sacerdotes que deseen 
ver el Indico de las materias que abraza 
pueden dirigirse á i-Ma imprenta y les 
será remi t ido , grat is , á rorreo vuelto. 

Imprenta l l a l - i e l Martin é Hi jos 
I ' IH'NUI di'li>> Uu -vea.flum. t i . 
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